
8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de enero de 2014 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora 
del hueso (Stenoma catenifer), al Municipio de Tochimilco, Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 16, 26 y 35 fracciones IV y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6o., 7o. 
fracciones XIX, XXII y XXXII, 19 párrafo primero y segundo, fracción I, incisos a) y e), 22 y 37 de la Ley 
Federal de Sanidad Vegetal; 1, 2 párrafo primero, letra D fracción VII, 5 fracción XXII y octavo transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
vigente, en correlación con el 49, fracciones II, III, X y XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de julio de 2001, así como la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el 
manejo fitosanitario y movilización del aguacate, la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para 
el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, y 

CONSIDERANDO 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como finalidad obtener el máximo potencial de 
México a través de cinco metas nacionales, denominada una de ellas “México Próspero” cuyo objetivo es 
promover el crecimiento de la productividad en un clima de estabilidad económica generando una igualdad de 
oportunidades, contando con una infraestructura adecuada, buscando condiciones favorables para el 
desarrollo económico a través de una regulación que permita una sana competencia, teniendo como línea 
estratégica desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario. 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), 
declarar zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de muestreos en áreas 
geográficas determinadas. 

Que existen restricciones fitosanitarias para la movilización nacional y exportación de aguacate a otros 
países, por la presencia de barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), el barrenador pequeño 
del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae), así como de la palomilla barrenadora del 
hueso (Stenoma catenifer). 

Que en el Municipio de Tochimilco, Puebla, no existe presencia de barrenador grande del hueso del 
aguacate (Heilipus lauri), del barrenador pequeño del hueso (Conotrachelus aguacatae y C. perseae), así 
como tampoco de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), con el reconocimiento de este 
municipio como zona libre, se fortalece el objetivo de mejorar los estatus fitosanitarios de las zonas 
aguacateras en México, así como el comercio nacional e internacional del aguacate. 

Que de conformidad con los procedimientos señalados en la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, 
Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, así como en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, se 
realizaron las medidas fitosanitarias para determinar la ausencia de los barrenadores del hueso del aguacate, 
con base en evaluaciones del estatus fitosanitario por parte de la Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Puebla y de la Dirección General de Sanidad Vegetal, que pertenece al órgano administrativo desconcentrado 
del SENASICA. 

Que el Municipio de Tochimilco, Puebla, cumple con las disposiciones fitosanitarias emitidas a través de la 
NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres, y la NOM-066-FITO-2002, 
Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, en razón de lo anterior he tenido a 
bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE DEL BARRENADOR GRANDE DEL HUESO 
DEL AGUACATE (HEILIPUS LAURI), BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE 
(CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. PERSEAE) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL 

HUESO (STENOMA CATENIFER), AL MUNICIPIO DE TOCHIMILCO, PUEBLA 

ARTÍCULO PRIMERO. Se declara al Municipio de Tochimilco, Puebla como zona libre del barrenador 
grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus 
aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer). 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger las 
zonas libres de barrenadores del hueso del aguacate, son las establecidas en los puntos 4 primer párrafo, 
4.4.4, 4.5.1, 4.5.2, 4.5.3, 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3 y 4.8.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, 
Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate. Asimismo, las establecidas 
en el punto 4.4 incisos c), d) y f) establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el 
establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 13 de enero de 2014.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora 
del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Tlazazalca, Huiramba y Quiroga, Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 16, 26 y 35 fracciones IV y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6o., 7o. 
fracciones XIX, XXII y XXXII, 19 párrafo primero y segundo, fracción I, incisos a) y e), 22 y 37 de la Ley 
Federal de Sanidad Vegetal; 1, 2 párrafo primero, letra D fracción VII, 5 fracción XXII y octavo transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
vigente, en correlación con el 49, fracciones II, III, X y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de julio de 2001, así como la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el 
manejo fitosanitario y movilización del aguacate, la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para 
el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, y 

CONSIDERANDO 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como finalidad obtener el máximo potencial de 
México a través de cinco metas nacionales, denominada una de ellas “México Próspero” cuyo objetivo es 
promover el crecimiento de la productividad en un clima de estabilidad económica generando una igualdad de 
oportunidades, contando con una infraestructura adecuada, buscando condiciones favorables para el 
desarrollo económico a través de una regulación que permita una sana competencia, teniendo como línea 
estratégica desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario. 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de enero de 2014 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), 
declarar zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de muestreos en áreas 
geográficas determinadas. 

Que existen restricciones fitosanitarias para la movilización nacional y exportación de aguacate a otros 
países, por la presencia de: Barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), el barrenador pequeño 
del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae), así como de la palomilla barrenadora del 
hueso (Stenoma catenifer). 

Que en los municipios de Tlazazalca, Huiramba y Quiroga, Michoacán de Ocampo, no existe presencia de 
barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), del barrenador pequeño del hueso (Conotrachelus 
aguacatae y C. perseae), así como tampoco de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), con el 
reconocimiento de estos municipios como zona libre, se fortalece el objetivo de mejorar los estatus 
fitosanitarios de las zonas aguacateras en México, así como el comercio nacional e internacional del 
aguacate. 

Que de conformidad con los procedimientos señalados en la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, 
Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, así como, en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, se 
realizaron las medidas fitosanitarias para determinar la ausencia de los barrenadores del hueso del aguacate, 
con base en evaluaciones del estatus fitosanitario por parte de la Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Michoacán de Ocampo y de la Dirección General de Sanidad Vegetal, que pertenece al órgano administrativo 
desconcentrado del SENASICA. 

Que los municipios de Tlazazalca, Huiramba y Quiroga, Michoacán de Ocampo, cumplen con las 
disposiciones fitosanitarias emitidas a través de la NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y 
reconocimiento de zonas libres, y la NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario 
y movilización del aguacate, en razón de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE DEL BARRENADOR GRANDE DEL HUESO 
DEL AGUACATE (HEILIPUS LAURI), BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE 
(CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. PERSEAE) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL 

HUESO (STENOMA CATENIFER), A LOS MUNICIPIOS DE TLAZAZALCA, HUIRAMBA Y 
QUIROGA, MICHOACÁN DE OCAMPO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se declaran a los municipios de Tlazazalca, Huiramba y Quiroga, Michoacán de 
Ocampo, como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), barrenador 
pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora del 
hueso (Stenoma catenifer). 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger las 
zonas libres de barrenadores del hueso del aguacate, son las establecidas en los puntos 4 primer párrafo, 
4.4.4, 4.5.1, 4.5.2, 4.5.3, 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3 y 4.8.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, 
Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate. Asimismo, las establecidas 
en el punto 4.4 incisos c), d) y f) establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el 
establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 13 de enero de 2014.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece veda permanente para la pesca de tiburón blanco (Carcharodon carcharias) 
en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley 
de Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, IV, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX y 
XL, 10, 29, fracciones I, II y XII; 72 segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX, 133, 137, fracción 
I, 138 fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1, 2o. 
letra “D” fracción III, 3o., 5o. fracción XXII, 44 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en correlación con los artículos 37 y 
39 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001; 1o., 2o. y 3o. del 
Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado 
Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de julio de 2013; de 
conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-029-PESC-2006, Pesca responsable de Tiburones y 
Rayas. Especificaciones para su Aprovechamiento” y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana 
NOM-009-PESC-1993, Que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para 
la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los 
Estados Unidos Mexicanos”, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 
personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones 
pesqueras; 

Que en 1998 la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) organizó 
la Consulta, entre otros temas, sobre la pesca de tiburón, y en el 23o. Periodo de Sesiones del Comité de 
Pesca de la FAO, efectuado del 15 al 19 de febrero de 1999, en donde el Gobierno de México tuvo 
participación activa, se aprobó el Plan de Acción Internacional para la Conservación y Ordenación de 
los Tiburones, el cual es un instrumento de ordenación pesquera internacional de carácter voluntario, que 
tiene por objeto asegurar la conservación y ordenación de los tiburones y su aprovechamiento sostenible a 
largo plazo; 

Que en México se elaboró y publicó en 2004 el Plan de Acción Nacional para el Manejo y Conservación de 
Tiburones, Rayas y Especies Afines en México (PANMCT), en el marco del plan internacional de la FAO, en el 
cual se indican directrices y programas para el aprovechamiento y conservación de los tiburones y sentó las 
bases para definir posteriores regulaciones. En especial se menciona que el tiburón blanco es una especie 
prioritaria para la conservación; 

Que las investigaciones biológico-pesqueras indican que el tiburón blanco (Carcharodon carcharias) es 
una especie de lento crecimiento, con bajo potencial reproductivo y gran longevidad, con poblaciones 
pequeñas que para duplicar su abundancia numérica requieren más de 14 años, por lo que es un recurso 
vulnerable; 

Que el tiburón blanco (Carcharodon carcharias) está incluido en el Apéndice II de la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), en la Lista Roja de 
Especies Amenazadas de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), bajo la 
categoría de “VU” (vulnerable), en los apéndices de la Convención sobre la Conservación de las Especies 
Migratorias de Animales Silvestres (CMS); 
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Que en el marco de esa política mundial de ordenación de la pesca de tiburón, la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación ha participado y apoyado las gestiones 
de diversos organismos para fomentar el uso sostenible y protección de las especies de tiburón y en especial 
la protección de algunas como el tiburón blanco (Carcharodon carcharias), cuyas poblaciones requieren 
acciones de protección a nivel internacional; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-029-PESC-2006, Pesca responsable de Tiburones y Rayas. 
Especificaciones para su Aprovechamiento, establece en su numeral 4.2.2 que en ningún caso se podrán 
capturar y retener ejemplares, entre otras especies de tiburón blanco (Carcharodon carcharias) y que 
cualquier ejemplar de esta especie capturado incidentalmente deberá ser regresado al agua; 

Que el 2 de diciembre de 2010, el Instituto Nacional de Pesca, de conformidad con la atribución que tiene 
conferida en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, actualizó la Carta Nacional Pesquera, en la 
que se incluyó la ficha técnica de tiburón blanco en el capítulo V de Especies Marinas Prioritarias Sujetas 
a Protección y Conservación, catalogando a la especie como depredador tope, de distribución muy amplia 
pero abundancia escasa, con un potencial reproductivo muy bajo y ciclo de vida largo, por lo que se le 
considera una especie altamente vulnerable a la pesca, tanto dirigida como incidental; 

Que en México se ha documentado la captura de tiburón blanco en la costa occidental de la Península de 
Baja California, el Golfo de California, Mazatlán, Acapulco y Veracruz. Sin embargo, su baja incidencia 
de captura permite deducir que es poco abundante en aguas mexicanas. 

Que es necesario establecer todas las medidas de orden administrativo y regulatorio para contribuir a la 
preservación de la especie tiburón blanco; 

Que en consecuencia, por las razones indicadas en los apartados anteriores y fundándose las presentes 
disposiciones en razones de orden técnico y de interés público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA PERMANENTE PARA LA PESCA DE TIBURÓN BLANCO 
(Carcharodon carcharias) EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTÍCULO 1o. Se establece veda permanente para la pesca de tiburón blanco (Carcharodon carcharias) 
en las aguas marinas de jurisdicción federal, en ambos litorales de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO 2o. Queda estrictamente prohibida la pesca de tiburón blanco (Carcharodon carcharias) en las 
aguas marinas de jurisdicción federal, en ambos litorales de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO 3o. Los ejemplares de tiburón blanco (Carcharodon carcharias) que sean capturados 
incidentalmente durante las operaciones de pesca comercial de otras especies, independientemente del tipo 
de flota de que se trate, al igual que las embarcaciones de pesca deportivo-recreativa, deberán ser liberados y 
regresados al mar. 

ARTÍCULO 4o. Las personas que contravengan el presente Acuerdo, se harán acreedoras a las 
sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y demás 
disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 5o. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría de Marina y 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente instrumento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2013.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se declara como zona libre de la enfermedad de Aujeszky al Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 16, 26, 35 fracciones IV y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6o. 
fracción XXI, 26, 27 fracción IV, 55, 56, 61 y 161 fracción V de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 2 párrafo 
primero, letra D, fracción VII, 5 fracción XXII y octavo transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente, en correlación con el artículo 49 
fracciones II, III, V, X y XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001, reformado 
por virtud de los decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 15 de noviembre de 2006 
y 31 de julio de 2009, y de conformidad con lo establecido en el punto 5.4 de la Modificación a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), por conducto del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA), determinar y declarar zonas libres de enfermedades y plagas que afectan a los animales; 

Que el Gobierno Federal, en coordinación con el Gobierno del Estado de México, así como con los 
porcicultores de esa entidad federativa, han desarrollado y ejecutado acciones sanitarias para el diagnóstico, 
control, erradicación y vigilancia epidemiológica tanto activa como pasiva de esa enfermedad, mediante 
muestreos epidemiológicos realizados en el 100% de las granjas porcinas en producción, así como en una 
muestra estadísticamente representativa de la porcicultura de traspatio, no habiéndose detectado la presencia 
del agente etiológico de la enfermedad de Aujeszky, cuyos resultados obran en el expediente técnico 
elaborado conjuntamente por la Dirección General de Salud Animal, que pertenece al órgano administrativo 
desconcentrado del SENASICA y las instancias y organizaciones arriba señaladas, de conformidad con los 
objetivos y procedimientos que establece la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-007-ZOO-1994, 
Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de 
agosto de 1996; 

Que las actividades de vigilancia epidemiológica, confirman la ausencia del agente etiológico de la 
enfermedad de Aujeszky, y 

Que derivado de la declaratoria del Estado de México como zona libre de la enfermedad de Aujeszky, se 
favorecerá la comercialización de cerdos, así como de sus productos y subproductos originarios de esta zona, 
situación que impactará positivamente en el fomento de la producción porcícola en la entidad, valuada en más 
de 437 millones de pesos, haciéndola más competitiva y rentable, por lo cual he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE DE LA ENFERMEDAD 
DE AUJESZKY AL ESTADO DE MÉXICO 

ARTÍCULO 1o. Se declara como zona libre de la enfermedad de Aujeszky al Estado de México. 

ARTÍCULO 2o. Con el fin de que el Estado de México, permanezca libre de la enfermedad de Aujeszky, 
deberán aplicarse las medidas sanitarias de diagnóstico, prevención, control, vigilancia epidemiológica, 
control de la movilización, transporte, tránsito, comercialización y trazabilidad de cerdos, contenidas en la 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad 
de Aujeszky, y en la normatividad aplicable vigente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 13 de enero de 2014.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 


